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C. ACEPTACIÓN DE BASES 

Mediante el presente formulario declaro: 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haberlas), que rigieron la Propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

D. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por prácticas 
antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos 
en el Código Penal (infracciones señaladas en el inciso 1°, del artículo 4° de la Ley N°19.886, de Compras 
Públicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6°, del artículo 4° de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de celebrar 
actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el N°2, de los artículos 8° y 10º de la Ley 
20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

4. No ser funcionario de la Municipalidad de Providencia, cualquiera que sea la calidad jurídica, y tampoco 
soy contratado a honorarios por el municipio, de acuerdo al artículo 35 quáter de la ley N° 19.886, y el 
dictamen N° E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

5. No ser cónyuge o conviviente civil, ni tener vínculos de parentesco en segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, con funcionarios de la Municipalidad de Providencia, cualquiera sea la calidad 
jurídica, incluso con los contratados a honorarios con el municipio, de acuerdo al artículo 35 quáter de la ley 
Nº 19.886, y el dictamen N° E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

6. No tener participación de sociedades de personas o empresas individuales de responsabilidad 
limitada de las que formen parte o sean beneficiarios finales funcionarios de la Municipalidad de 
Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que tengan vínculo de parentesco con estos 
últimos, ni con sociedades en comanditas por acciones, sociedades por acciones o anónimas cerradas en 
que sean accionistas directamente, o como beneficiarios finales, funcionarios de la Municipalidad de 
Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que tengan vínculo de parentesco con estos 
últimos, ni con sociedades anónimas abiertas en que funcionarios de la Municipalidad de Providencia, sus 
cónyuges o convivientes civiles, o personas que tengan vínculo de parentesco con estos últimos sean 
dueños de acciones que representen el 1 O por ciento o más del capital, directamente o como beneficiarios 
finales, ni ser gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades antedichas. 
de acuerdo al artículo 35 quáter de la ley N° 19.886, y el dictamen Nº E464046, de 2024, de la Contraloría 
General de la República. 
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ITEM SUCURSALES 

26 
Biblioteca Aire Libro Plaza Uruguay - avenida El Bosque Sur esquina calle Guillermo 

Acuña, interior plaza 

27 Defensoría comunal - Pedro de Valdivia nº998 

28 
Biblioteca Aire Libro Plaza Loreto Cousiño - calle Las Hortensias esquina calle Carlos Silva 

Vildósola, interior plaza 

29 Punto de Lectura Inés de Suárez - Antonio Varas nº1510 

30 Ladislao Errazuriz 1er piso - Ladislao Errazuriz nº 2037 

31 Ladislao Errazuriz 1er piso - Ladislao Errazuriz nº 2037 

32 3er Juzgado de Policía Local - La Concepción nº46 

33 Edificio Administración Municipal- Pedro de Valdivia N° 963 

34 Edificio Secretaria Municipal- Pedro de Valdivia Nº 963 

35 Edificio Dirección de Personas- Pedro de Valdivia N° 963 

36 Edificio Bienestar- Pedro de Valdivia N° 963 

37 Edificio DAV- Pedro de Valdivia N° 963 

38 Alcaldía - Pedro de Valdivia Nº 963 

39 Edificio SECPLA- Pedro de Valdivia N° 963 

40 Edificio Obras Municipales- Pedro de Valdivia N° 963 

41 Edificio Catastro e Inspección- Pedro de Valdivia Nº 963 

42 SECPLA Frente a fuente funcionario- Pedro de Valdivia N° 963 

43 Edificio Tránsito- Pedro de Valdivia Nº 963 

44 Edificio Control y Transparencia- Pedro de Valdivia N° 963 

45 Edificio DTGD- Pedro de Valdivia N° 963 

46 Edificio DAF- Pedro de Valdivia Nº 963 

47 Edificio Jurídica- Pedro de Valdivia N° 963 

48 Edificio Adulto Mayor E Yañez- Pedro de Valdivia N° 963 

49 Edificio Marchant Pereira 1- Pedro de Valdivia Nº 963 

50 Edificio Marchant Pereira 2- Pedro de Valdivia Nº 963 
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ANTECEDENTES GENERALES 

SITUACIÓN ACTUAL 

Actualmente, la Municipalidad de Providencia, cuenta con 4 equipos de reloj control instalados en 3 
sedes de la Municipalidad: 

• Av. Pedro de Valdivia N° 963 (2 relojes). 
• Av. Pedro de Valdivia Nº 706 (1 Reloj) 
• Av. Caupolicán 1151 (1 Reloj) 

Éstos son de propiedad Municipal y cuentan con garantía por la compra, adquiridos para la 
implementación de un plan piloto y cuyas características son las siguientes: 

• Pantalla LCD Color Touch Screen 4,3 Pulgadas. 
• TCP/IP, RS232/ 485 y USB host . 
• Sistema Operativo Linux. 
• Lenguaje en español e Inglés. 
• Wifi, 3G (Opcionales) 

• Gestión de reportes de forma local (USB) o TCP/IP (Red) 

• Capacidad: Rostros: 3.000, Huellas: 5.000, Claves: 5.000 y Registros: 100.000 
• Tiempo de verificación:< 0.5 seg. 
• Tipos de Status contro l de asistencia: Check In/Out, OT In/ Out, Break In/ Out. 
• Cámara: Cámara infrarroja alta defin ición. 

• Alimentación: 110/ 220 VAC-12VDC/3ª 

• Idiomas: Inglés y Español. 

• Condiciones ambientales de operación: 0ºC - 45ºC, 20%-80% (Humedad) 

• Comunicación: TCP/ IP, RS232/485, USB/Host 
• Dimensiones: 19,4 * 16,5 * 8,6 cm 
• Batería de respaldo 
• Gabinete Anti vandálico. 

Los equipos hoy se encuentran integrados al sistema de registro de asistencia Municipal a través de 
APl 's. 

CONTRATACIÓN 

La Municipalidad de Providencia, requiere la contratación de un "Servicio de Arriendo con Soporte 
de 50 Reloj Control de Asistencia" por 36 meses cuyas características serán descritas más adelante 
en estas mismas Bases Técnicas. En dicho contexto, los servicios a licitar son: 

Servicio Detalle Plazo 
1 m plementación y Puesta en 

Ofertado por el oferente. Cabe señalar que 
Marcha: 
Instalación de todo el parque de 

dicho plazo no podrá ser superior a 30 días 

Servicio Nº1 equipos nuevos solicitado para el 
corridos con una semana de pruebas, previa 

Arriendo con las configuraciones e 
al inicio del Servicio Nº 2 Arriendo con 
Soporte, que será aproximadamente a partir 

integración con sistema de control 
de 1 de junio del 2026. 

de asistencia municipal. 
Arriendo con Soporte 
Arriendo de 50 equipos nuevos en 

Servicio Nº2 
arriendo y soporte a la totalidad de 36 meses 
equipos, incluyendo la mantención Fecha de Inicio estimada 1 de junio 2026. 
de hardware a equipos de 
propiedad municipal (4 equipos) . 
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• Realizar reuniones regulares entre el IMC y otros representantes de la Municipalidad 
que el IMC designe y la empresa contratista, la empresa deberá garantizar su 
disposición para reuniones tanto en terreno como por online. 

• La configuración de la pantalla inicial del reloj debe permitir el ingreso de Entrada o 
Salida mediante botones claramente diferenciados y fáciles de oprimir, sin éste 
procedimiento no debe permitir el ingreso del registro al funcionario. 

• Se deberá considerar una etapa de pruebas de al menos 1 semana, donde se deberá 
realizar el enrolamiento completo de todos los funcionarios municipales con apoyo de 
la empresa y resolver todos los problemas o inconvenientes que se informen. 

• Entregar al IMC el procedimiento de escalamiento para solicitudes y/o incidentes. 

El proveedor recibirá los datos de integración por parte del IMC, la cual será entregada al proveedor 
adjudicado al menos con 30 días antes del inicio del Servicio Nº 2 Arriendo con Soporte. 

Para efectos de coordinación de entregas y otras labores, siempre el Proveedor deberá coordinar 
con el IMC de la Dirección de Personas, en cuanto a la entrega total o parcial del equipamiento, las 
que "siempre" deben quedar registradas en el Libro de Control de Contrato y estar firmadas por 
ambas partes. 

El adjudicado deberá adjuntar la planificación del proceso de instalación de los relojes, previo a firmar 
el contrato, donde debe describir todas las etapas y plazos necesarios para el desarrollo de las 
actividades, tal como, Instalación de los equipos, carga de Base de Datos, Integración con sistema 
Municipal verificaciones y chequeos en ambiente productivo, posibles ajustes (ver Formulario Nº4 
"Carta Gantt y Cronograma Entrega"). 

Traslados e Instalación de Equipamiento 

Todo costo por traslado y logística son de responsabilidad del Proveedor adjudicado en que debe 
considerar de traslados, instalación, gestión de garantías y recambios cuando corresponda. Debe 
proveer de almacenaje inicial para los equipos en arriendo considerando el traslado a cualquiera de 
las dependencias municipales (desde y hacia). 

La carga, descarga, traslado y distribución serán parte del servicio de logística del proveedor, el que 
será el responsable de posibles daños o robos acontecidos durante la ejecución de la actividad. 

La Municipalidad, a través de su IMC, será la responsable de coordinar e informar internamente las 
fechas de instalación a las dependencias Municipales, para que el proveedor pueda acceder a las 
unidades y proceder con la actividad. 

La recepción de los equipos, será con entrega de la respectiva guía de despacho. Adicionalmente, 
la empresa, al final del proceso, debe hacer la entrega de un documento con el detalle de las series 
de cada equipo, lugar de instalación y fecha de inicio de garantía. 

Las direcciones de las dependencias municipales, se encuentran en el Anexo B. El Proveedor de 
todas formas, debe contemplar todo el radio que compone la comuna de Providencia, para todos los 
traslados. 

Cabe señalar que, en éste proceso, el proveedor, deberá contemplar el personal técnico necesario 
y apto para desarrollar estas labores. Es decir, el proveedor deberá contemplar personal necesario 
para el traslado, entrega, instalación e integración, quienes con los datos aportados por la 
Municipalidad (IP's para los equipos, Base de Datos de funcionarios municipales, API ·s, etc.), 
configurarán y perfilarán los relojes 

La coordinación o logística de lo anterior, deberá ser proporcionada por la empresa, siendo esta 
modificable en el sentido de mejorar los tiempos de solución y de entrega. 
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Detalle evento 
SLA 

Soporte Nivel 1 (respuesta mail o telefónicamente) 

Soporte Nivel 2 (luego del nivel 1) 

Cambio de componente Reloj Control (*) 

Cambio de Reloj Control (*) 

(*) Se considera una jornada de 8 horas. 

UPTIME 

SLA 

1 hora 

3 horas 

48 horas 

96 horas 

Detalle evento Uptime mensual esperado 

Continuidad operativa Servicio 95% (sumatoria de todos los 
de Reloj Atribuible al kioscos) 

equipamiento o su integración 

El cálculo del cumplimiento será dado por: 

Uptime % = ((Ttotal - Tdown)/ Ttotal) 

X 100% 

De la fórmula anterior, la variable "Ttotal", corresponde a las horas en horario de oficina (24 horas) 
totales del mes medido, es decir, en meses de 31 días son 744 horas y a 30 días son 720 horas o la 
que corresponda al mes en medición. El "Tdown", corresponderá al tiempo medido, de la sumatoria 
total de los relojes control de asistencia que se encontraron sin operación y/o caído durante el mismo 
mes o que no enviaron correo y/o llegó marcaje a software de la Municipalidad. 

Inventario 

El Proveedor debe considerar disponer una base de datos para todo el parque de relojes, es decir, 
parque propio de la Municipalidad y su equipamiento entrante en modalidad de arriendo y gestionar 
el control de inventario actualizando en cada entrega , reemplazo o retiro d e equipos. 

Es importante que el proveedor considere en todo el costo del arriendo, cual sea el tipo de 
equipamiento, componente y sus partes, un seguro contra robo, daño y todo evento causado 
producto de condiciones climáticas, catástrofes naturales y/o vandalismo. 

Administración de Garantías 

El Proveedor es el responsable directo en el cumplimiento de las garantías por fallas técn icas. La 
Municipalidad no incurrirá en gastos extras al cumplirse las condiciones de la garantía. 

Es una exigencia y obligatoriedad, que la empresa entregue el debido certificado de vigencia de 
plazo de la garantía de los equipos. La garantía debe ser por todo el plazo del contrato de los 
servicios, es decir los 36 meses del contrato. 

En el caso de posible obsolescencia en las líneas de fabricación de los relojes de control de 
asistencia ofertados originalmente en su propuesta, la empresa deberá presentar una nueva opción 
de modelo o línea de equipo, a fin de utilizar esta para las entregas pendientes, aumentos de contrato 
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o cambios por garantías, respetando las características técnicas definidas en Anexo A. Este cambio 
de equipamiento, no modifica el valor ofertado en su propuesta económica. 

El Proveedor deberá entregar al comienzo del contrato el procedimiento para la activación de 
garantías. 

Mantenciones de Hardware y Software 

Se deberá programar anualmente las mantenciones preventivas de hardware y software, en este 
sentido, éste será definido en conjunto con el Proveedor. 

Para efecto de cualquier tipo de mantenciones, estas serán previamente coordinadas por IMC, el 
Proveedor, no podrá realizarlas sin su autorización. Todas serán realizadas en horario hábil. Todos 
los insumos que se requieran, deben ser provistos por el proveedor en forma oportuna y continua. 

Por cada mantención se utiliza formulario tipo, el cual contiene las acciones, dependencias 
municipales y la cantidad a ejecutar. Luego de realizadas, son informadas en forma Mensual, con el 
respectivo comparativo entre lo planificado versus lo realizado. 

Seguridad 

Los relojes control de asistencia estarán conectados a la red municipal mediante IP Fijas que serán 
entregadas al proveedor previa instalación del equipamiento y de ser necesario se habilitará una 
VPN para la toma en línea del dispositivo, bajo ninguna circunstancia el reloj podrá quedar con 
conexiones o puertos distintos a los definidos y propuestos por el Municipio. La base de datos 
entregada al proveedor deberá mantenerla en reserva y bajo su responsabilidad sobre quien tiene 
acceso a ésta. 

TRANSICIÓN FUTURA DEL SERVICIO 

El actual Proveedor se obliga a que en un periodo de 3 meses antes del término del contrato, a 
facilitar todos sus recursos humanos y técnicos para la entrega de información al municipio que 
permita una nueva migración hacia un próximo proveedor que se adjudique el servicio en una nueva 
licitación. 

El apoyo en la migración puede incluir, pero no lo restringe a actividades de planificación de la 
desinstalación de los equipos del proveedor, reuniones de trabajo, preparación y entrega de 
información relevante para el proceso de migración a otro proveedor y realizar las actividades 
solicitadas que son de su responsabilidad, según corresponda. 

El alcance de las actividades a desarrollar por el proveedor que termina el contrato, se limita a las 
relacionadas a su servicio, por lo tanto, no es responsable de la implantación exitosa del nuevo 
servicio, así como del plan de proyecto u otras actividades que no tengan que ver estrictamente con 
su servicio. Esta obligación se extingue al finalizar el contrato, sin embargo, de encontrar errores en 
la información aportada por el Contratista que son de su responsabilidad deberá subsanarlos a su 
entero costo hasta por un plazo de 3 meses de finalizado el contrato. 
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El Contratista, de buena fe, se compromete a realizar todas las actividades que son de su 
responsabilidad con el máximo de calidad y cumplimiento de los plazos definidos. 
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